
HIDROSANBARTOLO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

HIDROSANBARTOLO S.A., es una compaffia oonstituidaen el Ecuador el29 de noviembre 
del 2011, y su actividad principal es la producción y venta de energla eléctrica, desde 
cualquiera de sus fuentes primarias de generación y la venia de certificados de reducción de 
emisiones de gases de efeclo invernadero (CRE's) que genere el Pmyec1o Hidroeléctrico 
"Hidrosanbartolo". 

El Proyecto Hidroeléctrico '·Hidrosanborrolo" comprende la consnucción de una oencral de 
genereción hidroeléctrica con una potencia de generación aproximada de 48.07 megevalios 
(MW), que generará alrededor de 350 gígavalios (GW) por lli\o. 

En octubre del 2007, Hidrotech S.A. ( compallla reladollllda) presemó al Consejo Nacional de 
Electricidad- COl'>'ELEC, la solicitud para la construcción y operación del Proyecto 
Hidroeléctrico "Hidrosanbarlolo" y el CONELEC con fecha 17 de febrero del2011, otorgó a 
la compailla Hldrmech S.A. el certificado de conces1ón y el 9 de diciembre del 2011 el 
penniso de ejecución y operación del referido proyecto. El plazo del contrato de conversión 
es de 50 altos a partir de la feche de suscripción. 

Con fecha 4 de enero del 2012, la compatlla relacionada Hidrolech S.A. comunicó al 
CONELEC la decisión de ceder los derechos y obligaciones respec1o al Proyecto 
Hidroelécuico "Hidrosanbartolo" a favor de la companla HIDROSAA'BARTOLO S.A. Por su 
parte, el CONELEC autorizó la referida cesión ell2 de enero del2012. 

Con fecha 25 de junio del2012, la Compallla firmó un contrato de compraventa de derechos 
de acreencia con Sll'l accionistas, a través del Clllll los accionistaS venden a favor de 
HIDROSANBARTOLO S.A., los derechos de acreencia de ]O! que son titulares por una 
cuenta por cobrar a la compaftlarelacionada Hidmtech S.A. por US$831 mil. 

Con fecha 26 de junio del 2012, la Junta de Accionislas de [a compallla relacionada H"tdmrech 
S.A. aprobó el aporte de los terrenos en los cuales se construye el Proyecto Hidroeléctrico 
"Hidrosanborrolo" a un Fideicomiso de Garamia. El28 de mororo del2013, 
HIDROSANBARTOLO S.A., comtiruyó el "Fideicomiso Hidro!anbartolo Garantía.~ como 
resguardo del crédito concedido por la Co~poración Andina de Fomenlo- CAF, la 
Corporación lnleramericana de Inversiones (miembro del Banco lnteremericano de Desarrollo 
BID) y el Banco Pichincha C.A.. El patrimonlo del Fideicomiso es1ará conformado por la 
propiedad, estudios, análisis y edificaciones del proyecro. 

Adicionalmente, la Junta de Accionistas de Hidmtech S.A., en la misma sesión celebrada el26 
de junio del2012, aprobó la transferencia de los derechos fiduciarios del Fideicomiso en 
constitución a HIDROSANBARTOLO S.A., como cancelación de las obligaciones de pago 
Gue a esa fecha Hidrotech S.A. mamenia con la Compellia porUS$831 mil. 



El 19 de julio del 2012, la Compallia celebró con Sipetrol S.A ("Sipetrol") illl contrnlo de 
servicios de ingeniería, srnninistro y construcción del Proyecto Hidrodéctrico 
"Hidros.anbartolo" a trnvés del cual, la constructora deberá realizar todo el disei'ío, 
conslrucción, suministro, transporte, movilización, pruebas de funcionamiemo y pues1a en 
servicio relacionados con el Proyecto. El plazo de duración es¡imado del conrralo fue de 21 
meses (Marzo 2014), contados~ pan:ir de 1~ fecha de suscripción del mismo. El valor del 
contrato de conslrocción es por un precio fljo de US$26.6 millones. Los VHlores rel~cionados 
oon turbinas y equipos porn el funcionamiento de la central hidroeléctrica fueron adquiridos 
direclamenle por la C<Jmpallia. 

El 24 de enero de 2013, la Compail.la firmó una adéndum al contmo suscrito con Sipetrol 
S.A., mediante el cual se define que la fecha efectiva de inicio del conlro.to será cuando se 
reciba la tmalidad del pago anticipado del12.9% del precio del conlrnlo. El 11 de Junio del 
2013, la Compaflla otorgó a Sipetrolla toralidad del anticipo. 

Con fecha 8 de abril del2013, la Compall.la suscribió los conmrlm de prés¡amos con la 
Corporación Andina de Fomento, Corporación Interameric8JIH de Inversión y Banco Pichincha 
por US$6 J .4 millones, porn d fmanciamiento de la construCción del Proyecto Hidroeléctrico 
''Hidrosanbartolo". Dumnle el afio 2014, la Compaflla recibió la totalidad de fondos para la 
consbucción del proyecto. 

Como parte de los compromisos y obligaciones adquiridos por los préstl!rnos recibidos, el 8 de 
abril del2013, la Compail.la constituyó un Fideicomiso denominado "Fideicomiso 
Hidrosanbartolo Flujos" al que se cedió los derechos de cobro de flujos pres-entes o futuros 
que provengan de las aclividlldes de operación del proyecto hidroeléctrico, recibir los 
desembolsos bajo los contratos de préstamo y cualquier rendirnienlo o uli lidad de inversión de 
los flujos. 

De acuerdo a lo planificado por la compal!fa, la central hidroeléctrica San Bmolo comenzó 
sus operaciones de forma parcial con las unidades de operación No. 2 y 3 a panir del mes de 
julio del 2015. La unidad de generación No. 1 entró en operaciones en sep1iembre del 2015, 
debido a que fue la más afectada por el siniestro ocurrido ellO de octubre del 2014. El 
siniestro fue cubiertO en su totalidad por la empresa QBE Seguros Equinoccial durante el afto 
2015. 

ExonerqcWu deJinww"º a la Renta- Tal como se explica en la Nota 10, con fecha 29 de 
diciembre del2011 se promulgó en el Suplememo del Regisrro Oficial No. 351 el Código 
Orgilnico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye en1re orros aspecms 
tributarios, la exoneración del impuesto a la renm y del anticipo durante S aflos para nuevas 
sociedwles cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios pare el Esrndo, entre los cuales se encuentra el desarrollo de 
proyectos hidroeléctricO!I. 

A\31 de diciembre del 2015 y 2014, el personal de la Compa~fa alcanza los 55 y 35 
empleados respectivamente. 

La información contenida en estos es todos financieros es re:spons~bilidad de la administración 
de la Compail.la. 



2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaracl4n de cumpllmlenw • LJs estados finanderos han sido preparados de 
conrormidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. NIIF emitidas 
por el ConseJo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

2.2 Monedafund(lll.a/- Le moneda funcional de laCompaflia es el Dólacdelos Estados 
UnidOIS de América (U .S. dólar). el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

2.J Bases lk prepuociJn- Los estados financieros han sido preparad"" sobre las ba~s del 
costo histórico. El cosW histórico escá basado generalmente en el valor ri!Zilnable de la 
oonrraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor ri!Zilnable es el precio que se recibirla por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo enrre participantes de un meroado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra 1écnica de valoración. Al estimar el valor rawnable de un activo o un pasivo, la 

Compa~ia dene en cuenta las caracterfstiGllS del activo o pasivo que los panicipantes 
del mercado ¡omarfan en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. El VElor n!ZOilable a efectOiS de medición y o de revelación en los escados 
financieros, s-e determina sobre illlll base de este tipo, a excepción de las mediciones 
que tienen algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor rezonable, 
tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Adicionalmeme, a efec10s de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en e! nivel!, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumes parn la medición del valor rezonabfe en su ¡ot.alidad, los cuales se describen a 
oominuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idémicos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

lJi&J....2.: lnswnos distimos a los precios cmizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el acdvo o pasivo, ya sea directe o indirectamente. 

lii:&l_1: lnswnos son da1os no observables pam el activo o pasivo. 

Los importes de las nola5 a los estados financieros están e>qrresados en miles de U. S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación se describen las principales polhicas contables adoptadas en la 
preparación de eS!OS estados financ1eros. 

2.4 Entidades lk prop6sllo espec/jl(o- Son enlidades de propósito especffico aquellas 
entidades sobre las que la Companla ganmtiza y realiza los pagos a sus acreedores, para 
lo cual constituyó los "Fideicomiso Hidrosenbart.olo Flujos~ y "Fidecomiso 
Hidrosanbartolo Garantlas". Las NIIF requieren la presentación de estados financieros 
cornolidadOIS con las entidades de propósito especial (fideicomisos) y no dar de baja los 
respectiv011 activos, cuando le entidad retiene riesg011, beneficios y/o control de !05 
activos tn!nsferidos a wta entidad de prop6si10 especial. 



Al31 de diciembre del 2015, los esrados financieros adjuntos incluyen los estadoo 
financieros del "Fideicomiso Hidrosanbwtolo Flujos" al considerarse éste como una 
entidad de propósüo especiaL 

2. 5 Efectivo y banco~ -Incluye aquellos ac,ivos financieros Hquidos y depósitos bancarios. 

2.6 Propledatks,planto y eqalpo 

2.6.1 Medklón en el momento del reconocimiento- Las partidas de propiedades, 
planlll y equipo se miden inicialmente por su costo. 

El cos¡o de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
mAs todos los coslo:s directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funciorunniento. 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos por 
préstamos directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos 
calificados. 

2.6.2 MedlcMn poJtetlor al reCOIIoctmknto- Después del reconocimiemo iniciBI, las 
propiedades, planta y equipo son registre das al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acwnulado de las pérdidas de deterioro de valor. l..<Js 
gas1m de repamciones y mlllltenimientos se imputan a resultados en el período 
en que se producen. 

2.ti3 Método de depreciacitJn y vl.das útiles- El cosw de equipos se deprecia de 
acuerdo con el método de lfuea recta. La vida údl estimada y método de 
depreciación son revisados al final de ca.dll all:o, siendo el efecco de cualquier 
cambio en el escirnado regi~rado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales ponidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Vehlculos 
Muebles y enseres y equipos de oficiruL 
Equipos de computación 
Maquinarias y construcciones 

Vida útil (en al'!osl 

5 
w 
3 
50 

Para los casos en los que la vidll útil estimada de las partidas de propiedades, 
planta y equipo superaban los 50 allos, la Compall(a consideró el periodo de 
vigencia del contra¡o de concesión como la vida útil eMimada de dichos activos. 

2.6..4 Rúiro o venta tk propledatk~y equl¡w- La ulilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de una pardda de propiedades y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resulmdos. 

2. 7 Costos por prhtamm - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales constiruyen 



activos que requieren de un periodo de tiempo sustancial para su uso o venta, son 
sumados al costo de estos activos hasta el momento en que est6! listos para su uso o 
venra, 

El ingreso por intereses de las inversiones temporales provenientes de préSEamos 
especificas pendientes para ser consumidos en activos calificados, e, deducido de los 
costos por préstamos aptos para su capitalización. 

2.8 Acliwulnl11J1ffibles 

2. 8.1 Acr/>'011/nlllllglbles udqubl®s de forma septUOda - Son registrndos al costo 
menos la amonización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acrnnulada. 

2. 9 Deterioro del WJUJr de Ws activos tangibles e lnlllJifflbles - Al final de cada periodo, la 
Compallía evalúa los valores en libros de sus ac~VO/llJrngibles e incangibles a fin de 
determinar si exisle un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 
deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo o unidad generadom 
de efecLivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 

2.10 Imp~lo a lo Rento- La Compallía se encuenlra exonerada del pago del impues¡o a la 
rema por un periodo de cinco anos a parlirdel inicio de sus operaciones, de acuerdo a lo 
establecido en el Código Orgánico de la Producdón, Comercio e Inversiones. 

2.11 Provisiones- Se reconocen cuando la Companla tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compallla 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneHcios económicos, para 
cancelar la obligación y puede hacerse une estimación fiable del impone de la 
obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desem~lso 
necesario para cancelar le obligación presente, al final de cada periodo, teniendo en 
cuenta los riesgos y 1115 incertidrnnbre! correspondientes. 

2.12 Beneficios o empleados 

2.12.1 Bl!llejldo1 tlejlnldos: Jubi.Wcldnpatronaly lwnljlcoclónpor desohucW- El 
costo de los beneficios definidos Uubllación parronal y bonificación por 
desahucio) es delenninado utilizlmdo el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuarlale! realizadas aJ final de cada periodo. 
Los cos¡os por servicio se reconocen en el resultado del eilo en el que se 
generan, asl como el interés financiero generado por la obligación de beneficio 
definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancii!S y pérdidas acrnarioles, 
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a olro 
resulmdo integral, en el periodo en que se producen. El reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas actuaria.les en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las gananci"' acrnnuladas y no son reclasificadas a la 
urilidad o pérdida del periodo. 



2.12.2 Partlci¡NJcl4n a trabajadores - La Comparua reconoce un pasivo y un gasto por 
la pmiclpaclón de los rrabajadores en las utilidades de la CampaNo. &Le 
beneficio se calcula a la casa dell5% de las utilidades liquidas antes de 
impuesto a la renla de acuerdo con disposiciones legales. Del 15% de 
participación a lrabajadores, el~% se deslinar~ a los rrabajadores que tuvieran 
derecho conforme a la ley y elll% resll!nte será entregado al Esoado 
Ecuatoriano para proyectos de inversión social en salud y educación en las 
áreas de influencia de la aclividlld hidroeléctrica 

2.1J Reamoclmlenlo de lngreso1 - Se calculan al valor razonable de la conlrapreS\llción 
cobmda o por cobrar, teniendo en cuenta el impone estimado de oualGuier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compaftla pueda otorgar. 

2.13.1 Ve11ta de energ{a e/ictrtca- Se reconoce cuando la Compatlla transfiere los 
riesgos y beneficios de tipo significativo, derivados de la venta de energía 
elécrrica; el impone de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en 
relación con la rransacdón pueden ser con fiabilidad y es probable que la 
Compallfa reciba los beneficios económicos asociados con la rransacción 

2.13.2 Ingresos por búereseJ- Los ingresos por inlere:;.es son registrados sobre una 
base de tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés 
efecdva aplicable. 

2.14 Costos y gastos- Se registrnn al casio histórico. Los coSEos y gastos se reconocen a 
medida Gue son incurridos, independiememen¡e de la fecha en Gue se haya realizado· el 
pago, y se regisiTan en el periodo en el que se conocen. 

2.15 CompensacitJn.tle Jaldos y lraJHacciones- Como norma general en los eslados 
financieros no se compensan los activos y posivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permüida por alguna nonna y 
esla presenlación sea el reflejo de la esencia de la trnnsacción. 

Los ingresos y g:mos con origen en transacciones que, contre.crualmenle o por una 
nonna legal, conlemplan la posibilidad de compensación y la Compa!Ua. liene la 
inlención de liGuidar por so importe neW o de realizar el ac¡ivo y proceder al pago del 
pasivo de forma simulll!nea, se presenll!n netoo en resultados. 

2.16 InWumefl/0$ jblrmcleros - Loo activos y pasivos financieros se reconocen cuando U!lll 
entidad pasa. a. formar parte de las disposiciones contracluales del instnunento. Los 
activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los coslos de 
transacciones que son directamente atribuibles a la adquisición y emisión activos y 
pasivo. financieros (distintos a los activos y pasivos fmancieros designados al valor 
razonable con cambios en los resultados) se agregan o deducen de[ valor razonable de 
los activos o pasivos fi1111nciero!, cuando sea. apropiado, al momenlo del reconocimiento 
inicial. Los cos1os de ITB.rulacclón directamente alribuibles a la adquisición de ac¡ivos o 
pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en los resullados se 
reconocen de inmediato en el resollado del perlado. 



2.17 Actlrm financieros - Todos los activos financieros se reconocen) dan de baja a la 
fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos inicialmente al valor ra:<:onable, más los cos¡os de la transac;:ión. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormenle medidos en su 10talidad 
el cosro amortizado utilizando el m~o de la taSa de interés efectiva y se presentan en 
scrivos no conienres, excepto aquellos con vencimienlos originales inferiores a 12 
meses a pardr de la feche del estado de si¡uación financiera, que se preserrtJm como 
ac¡ivos corrierrLes. 

La Compal'iía clasifica sus ac~vos financieros en cuentaS por cobrar comerciales y otras 
cuentas por cobrnr, e inversiones mantenidas hasta el vencimiento. La AdminisiTación 
delermina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momenlo del 
reconocimiento inicial, la clasificac16n depende del propósiro con que se adquirieron los 
instrumentos financieros. 

2.17.1 Mtrodo de llllll!IU de tnlerés efu:tiva - El método de la casa de interés efectiva 
es un método de c~lculo del costo amenizado de illl instrumento fmanciero y de 
imputación del ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. La rasa de 
interés efectiva es la lasa de descuen!o que iguala exactamente los flujos de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, pillllos básicos 
de intereses pagado'! o recibidos, costos de lrensacción y otras primas o 
descuenros que estén·inclliidos en el cálculo de la lasa de interés efectiva) a lo 
largo de la vida esperadá '([el·inslrumento finonciero o, cuando sea adecuado, en 
un periodo más corto, colt' e! i:inpone neto en libros en el reconocimienlo inicial. 

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efecliva para los 
inslrumentos de deuda dislinlos a los ao~vos financieros clasilkados al valor 
razonllble con cambio en l"'l rc:su!lados. 

2.17.1 1nverslonef 11IQII.tenldas h'riSitJ el venclmknto - Las inversiones mantenidas 
hll5ta el vencimienlo son ac¡ivos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables y fechas de vencimiento fijas que la Cornpal'l!e !iene la intención 
afirmativa y capada..d de mamenerhasta el vencimiento. Luego del 
reconocimiento inicial, las inversiones mantenidas hasta el vencimien!o se 
miden el costo amortizado usando el método de la taSa de inlerés efecliva menos 

, · cualquier deterioro. 

2.17.3 Cwmtll!l por robror comerciales y otrll!l ,11011/l!/ por robrar. Son aclivos 
financieros no derivados con pagos fijos o de1enninables, que no cotizan en un 
mercado activo. L.!ls panidas por cobrar (incluyendo las cuentas por cobrar 
comerciales, saldos hancarios y efeclivo, y olros) son medidos al costo 
amortizado usondo el método de la tasa de interés efec1iVII, menos cualquier 
dererioro. 

2.17.4 Baja de un activo financiero - La CompaiUa dará de baja illl activo financiero 
únicamenle cuando eXpiren los derechos contrecruales sobre los flujos de 
efectivo del ac1ivo financiero, o cuando lmnsfiere de manera sus1anciallos 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo fmanciero a olra entidad. 
Si la Compaflia no transfiere ni retiene subsrancia!meme todos los riesgos y 
ventajas inherentes e la propiedad y continiu! reteniendo el control del activo 
transferido, reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por 



los montos que tendría que pagar, Si la Compallia retiene sustancialmente todos 
los riesgrn; y ventajas inherentes a la propiedad de lUI activo financiero 
transferido, continuará reconociendo el activo financiero y rambién reconocerá 
un préstamo garanti...Wo de forma colateral por los ingresos recibidos. 

2.18 Pasivos jln~U~chros- Los instrumentos de deuda son cl"sific"dos como pii.Sivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pii.Sivos financieros se clii.Sifican como pasivo corriente a menos que la Compa~ia 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

1.18.1 Otros pasivos flnanclero5 - Los otros pasivos financieros (incluyendo los 
préstamos y las cuentas por pagar comerciales y arras) se miden posteriormente 
al costo "mortizado usando el método de la casa de intt:rés efectiva. 

El método de la lasa de interés efectiva es un méiodo de cálculo del costo 
amenizado de un pii.Sivo financiero y de imputación del gasto financiero a lo 
largo del periodo relevante, La l...,a de interés efectiva es la tasa de descuento 
que iguala exacrllmenre los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
(incluyendo lodos los honorarios y puntos pagados o recibidos que forman 
parre de la lasa de interés efectiva, los coseos de lrnns=ión y otras primas o 
descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero (o, 
cuando sea. adecuado), en un periodo mós cono con el importe ne¡o en libros en 
el momento de reoonocimienW iniciaL 

2.18.2 Baja de un paslvtJ flmmclero - La Compallla dará de baja en cuenlii.S lUl P"-'lvo· 
financiero si, y solo sl, expiran, cancelan o cumplen les obligaciones de la 
Compafúa. La diferencia entre el impone en libros del pasivo financiero dado 
de baja y la conErapreslación pagada y por pagllr se reconoce en el resultado del 
periodo. 

2.19 Normas llu.el'OS y revisados apllcotkD en los esloáos jlnanderoJ - Dlli1lnle el a~o en 

cwso, la Compailla ha aplicado una serie de normas nuevas y revisadas emitidas por el 
Consejo de Normas lnlemacionales de Contabilidad (IASB), efectiVRs a partir del1 de 
enero del2015 o po:11eriormenú: y no han tenido un efecto material en los estados 
financieros, 

2.20 No1711llS nuevas y n!l!lsaáas emiriáas pero aún no efectivos- LB.Compaflia no ha 
aplicado las siguientes Normas lnlemacionales de Información Financiera (NIIF) 

nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no s.on efecrivas, que permiten 
aplicación anticipadll. Un demlle es como sigue: 

NIIF 9 
NIIF 15 

Modificaciones a la NIC 1 
Modificaciones a la NlC 16 
ylaNlC38 

lns\TU!llenlos financieros 
Ingresos procedentes de conlra¡os 
con clientes. 

Iniciativas de revelación 
Clarificación métodos aceptables 
de depreciación y amortización 

Efectiva" partir 

Enero 1, 2018 
Enero 1, 2017 

Enero 1, 2016 
Enero 1, 2016 



NIIF 
Modiflcaciones e las NIIF 

Ii.t\l!Q 
Mejoro.s anuales a las NIIF Ciclo 
2012- 2014 

Se permite ]a aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIIF 9; Instrumentos financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del2009, introdujo nuevos requisitos ¡mm la 
clasificación y medición de activos fiilliiiCieros. Esta norma se modificó posteriormente 
en oc~ubre del20 1 O para incluir los requisilos para la clasificación y medición de 
pasivos fmancieros, asl como su baja en los e.srndos financieros, y en noviembre del 
201 ~. incluyó nuevos requisitos para la conlabilidad de coberrure. general. En julio del 
20 14, se emilió otra vecsión revisada de la NIIF 9, principaJmenre pan! incluir lo 
siguiente: 

Requerimiemos de deterioro pare activos financieros y, 
Modificaciones limirndas a los requisiros de clasificación y medición al introducir 
una calegoria de medición a "valor razonable con cambios en otro re.sullado 
integral", para ciertos insrrumenros deudores simples. 

[ps reoul.!!!os clpves de [¡;¡ NIIF 9; 

Todos los aclivos fitlllncir:¡:os que se c)asifican demro del alcance de la NIC 39-
lnstnunentos Finartcieros, se reconocerán poslerionnente a su costo amortizado o 
valor rnzonable. ,Espe.clficwneme, Jos instrumentos de deuda que se mantienen 
dentro de un nw~~lP;-de l),~gocio cuyo objetivo sea el de recaudar Jos flujos de 
efectivo contrnctuales, y que tensan flujos de efec1ivo contre.crua.les que son 
únicamente pagos de capile] e intereses sobre el caplral pendiente por lo general se 
miden al costo amortizado al final de los períodos contables posteriores. Los 
instrumentos de deuda manlenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se 
cumpla ranro al recaudar los flujos de efec1ivo conl!aCtuales como por la venta de 
actlvos ftrulllcieros, y que tNtgan términos contractuales del ecrivo financiero que 
dan lugar en fechas especificas a flujos de efectivo que solo corutirnyen pagos de 
capila.l e intereses sobre el importe del principal pendienle, son medidos a valor 
razonable con cambios en otro resullado Integral. Todas las otras inversiones de 
deuda y de palrimonio se miden a sus valores rezonables al final de los periodos 
contables posteriores, Ademlis, bajo la NIIF 9, las enddades pueden hacer una 
elección irrevocable parn presentar los cambios posleriores en el valor rllZOru!ble de 
lll18 inversión de patrimonio (no mantenida parn negociar) en otro resultado 
integrnl, y solo con el ingreso por dividendos generalmenle reconocido en el 
resullado del periodo. 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor rezonable con 
cambios en resulrados, la NIIF 9 requiere que el importe senerndo por cambio en el 
valor ra:zonable del pasivo financiero que sea elribuible a cambios en el riesgo de 
crédito del ref~do pasivo, se presem.: en olro resultado imegral, a menos que, el 
reconocimiento de los efectos de Jos cambias en el riesso de crédilo del pasivo en 
otro resullado integral genere una asimetrla contable en el resulrndo del periodo, 



Los cambios en el valor remnable aJribuible al riesgo de crédim de Wl pasivo 
financiero no son posteriormen¡e reclasificados al resulcado del periodo. Según la 
NIC 39. la tornlidad del impone del clllllbio en el valor razonable del pasivo 
financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resullsdo del periodo. 

La Administración de la Compall.(a prevé que la apllcaciÓl1 de la "'UF 9 en el furnro 
puede tener un impacto sobre los impones reconocidos en los estados financieros 
adjuntos. en relación con los ac~vos financieros y pasivos financieros de la Compailla. 
Sin embargo. no es posible proporcionar lUla estimación razonable de ese efecto hasta 
que un examen detallado haya sido completado. 

NIIF lS: lngiUos procedentes de oonlralos oon los clientes 

En mayo del2014 se emitiólaNIIF 15. que esmb!ece un modelo eldenso y delallado 
que deben utilizar las entidades en el reglgtro y reoonocimienLo de ingresos procedentes 
de contratos con c\iemes. La NJJF 15 reemplazará el actual lineamiento de 
reconocimienro de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la }.lC 11 Conl.ro10s de 
Construcción y las inlerpretaciones respectivas en la fecha en que enrre en vigencia. 

El principio fundamenlal de la NITF 15 es que una entidad deberla reconocer el ingreso 
que represema la transferencia de bienes o servicios establecidos comracrualmeme a los 
cliemes, en un importe que refleje la contrapreS<ación que la entidad espera recibir a 
cambio de" bienes o servicios. Especifica mente, la norma aílade un modelo de 5 pasos 
para contabilizar el ingreso: 

Paso 1: idemiflcar el contraJo con los dienles. 
Paso 2: idemificar las obligaciones de ejecución en el commo. 
Paso 3: de¡errii.inar el precio de la tnmsacción. 
Paso 4: dislribuir el precio de lnln5acción a las obligaciones de ejecución en el contralo. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la emidad satisfaga la 
o~ligación. 

Según. la NllF 15, una entidad conta.blliza un ingreso cuando (o en la medida que) se 
satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el "conrrol" de los bienes y 

servicios relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al 
cliente. Se han al'l.adido muchos más lineamientos delallados en la NIIF 15 paro poder 
analizar situaciones especificas. Además, la NUF 15 requiere amplias revelaciones. 

La Administración de la Compal\ia prevé que la aplicación de la NTIF 15 en el futuro 

puede no tener un impaclo sobre Jos importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos y sus revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una es¡imación 
razolll!ble de ese efeclo hasta que un examen de~allado haya sido completado. 

Modifi~llCionw a 111. NIC 1 Iniciativa de Revelación 

Las modlficaciones a la NJC 1 proporcionan algunas gulas sobre cómo aplicar el 
concepto de ma1eria.lidad en la pnlctica. Las modificaciones a la NIC 1 se aplican parll 
periodos que inicien en o después del 1 de enero del 2016. La Adminislración de la 



Compaflía prevé que ls aplicación de estas modificaciones en el futuro no t>:ndrá llll 
impacto en los estados financieros. 

Modificpciooes a la NIC 16 y NIC 38: Aclaración de los métodos aceptable:s de 
depre<:ioción y amortl.zadóo 

Las modificaciones a la NIC !6les prohiben a las enlldades utli\zar un mfu>do de 
deprnciEWión para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso. 
Mientrns que las modificaciones a la NIC 38 in<roducen la presunción rebatible de que 
el ingreso no es llll principio apropiado parn la amortización de illl ac1ivo inlangible. 
Es ¡a presunción solo puede ser rebatida en las dos siguientes circunstancias: 

Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso o; 
Cuando se pueda demostrar qne un ingreso y el consumo de beneficios económicos 
del ac~vo Intangible se encuen!rll!l estrechamente relacionados, 

Las modificaciones se aplican prospectivamente pW"a periodos anuales que comiencen a 
partir dell de enero de 2016 o posteriormente. En le actualidad, la Com~ia usa el 
mé1odo de linea recta pW"a la depreciación y amortización de propiedades, planta, 
equipo y bienes inlangibles, respectivamente, La Administración de la Compaflia 
considera que el mé1odo de linea recta es el mds apropiado pam reflejar el consumo de 
beneficios económicos inherentes a loo respectivos activos, por lo tanto,la 
Admin±slnlción de la Compaflia anticipa que la aplicación de estas modificaciones a la 
NIC 16 y la NlC 3.8 no lendrá un impacto en los estados financieros. 

Mejofll!J anuales~dos NIIF Ciclo 2012 • 2014 

Las mejoras anuales ·a las NllF Ciclo 2012-2014 incluyen algunos cambios a varias 
NIIF que· se eru:~an resumidas a con1inueción: 

La• modificaciones a la NIJF 5 aclarnn que cuando la entidad reclasifica un ac¡ivo 
(o grupo de activos) de mantenido para la ven¡a a mantenido pare su distribución a 
los propietarios (o vioeversa), tal cambio se considera como ll!la continuación del 
plllll original de la disposición y por Jo tan1o, no son apliCilbles los requerimientos 
establecidos en la NllF 5 en relación con el cambio de plan de venta. Las 
enmiendas tambiéJÚclllfan las guias apliCilbfes cuando se inlerruinpe la 
oontabiHded de activos manLenidoo para su distribución. 
Las modificBciones a la NIIF 7 proporcionan llllll gula adicional para aclarnr si un 
contrato financiero de servicio corresponde a participación continua en la 
rransferencia de llll aclivo transferido, e efectos de la información a revelar de dicho 
activo. 

Las modificaciones de la NIC 19 adllfll!l que la tasa utilizada pW"a descontru" las 
obligaciones por beneficios post-empleo debe determinarse con referencia a la de 
los rendimientos de mercado sobre sobre bonos corporativos de al ¡a calidad al fUU!l 
del periodo de reporte. La evaluación de la profundidad de un mercado para bonos 
oorporalivos de alta calidad debe ser e nivel de la moneda (es decir, la misma 
moneda en que los beneficios deben ser pagados). Pai11las monedes pa!lllas que no 
exJs¡e un mercado profundo de lales bonos corpomtivos de alrn calidad, se deben 
utilizar los rendimientos de mercado de bonos del gobierno denominados en esa 
moneda a la fecha de reporte. 



La Administración de la Compal\ía prevé que la aplicación de estaS modificaciones 
en el futuro no rendril un impacto en los estados financieros. 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieroo en conformidad c011 NIIF requiere que la 
Administración realice ciertos estimaciones y estableZJ:a algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad. con el propósüo de derecminar la valusción y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados flnancieros. En opinión de la 
Administración. tales esrimaciones y supuestoo estuvieron basados en la mejor utilización de 
la información disponible al momenm, los cuales podrlan llegar a diferir de sus efectos fmales. 

A conlinuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la adminislroción 
de la Cornpall!a ha utilizado en el proceso de aplicación de los crüerios conrables; 

1.1 lkterUJro áe activos. A la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella fecha que se 
c0115idere necesario, se analiza el valor de los acrivoo para determinar si exisre algún 
indicio de que dichos activos hubieren sufrido una pérdida por deú:rioro. En caso de que 
exista algún indicio se realiza WJa estimación del impone recuperable de dicho ac~vo. 
Si se trata de activos identil"icables que no generan flujos de efectivo de forma 
independienre, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 

U!s pérdidas por deterioro reconocidas en un acrivo en periodos anreriores son re~erridas 
cuando se produce un cambio en las e<Jlimaciones sobre su importe recuperable 
incremOntando el valor del acrivo con abono a resultados con el limire del valor en libros 
que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

1.2 Esrinulc/ón áe Wáas r'ililes de propiedades y equipo • La estimación de las vidas úriles y 
el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Now 2.6.3. 


